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INFORME SECRETARIAL: Al despacho del señor Juez, el expediente digitalizado 
correspondiente al Proceso Ordinario Laboral, radicado bajo el No. 13-836-31-03-
001-2022-00087-00, informándole que, conforme a memorial visible en el 
consecutivo 11 del expediente digitalizado, la demandada AGROPRODUCTORA 
DEL CARIBE S.A.S. contestó la demanda. Lo anterior, para lo que usted 
considere proveer.  
 
Turbaco, 13 de enero de 2023. 
 

WILLIAM QUINTANA JULIO 
Citador  

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO. - Turbaco, Bolívar, trece (13) de 
enero de dos mil veintitrés (2023).- 
 
AUTO INADMITE CONTESTACION DE DEMANDA  
REF: PROCESO ORDINARIO LABORAL  
DTE: JAVIER FLOREZ DIAZ  
DDOS: AGROPRODUCTORA DEL CARIBE S.A.S.   
RADICADO No.: 13-836-31-03-001-2022-00087-00 
 
Visto el informe secretarial que antecede, y revisado el escrito de contestación de 
demanda presentada por la demandada AGROPRODUCTORA DEL CARIBE 
S.A.S., a través de apoderado judicial, abogado Juan Sebastián Orozco Martínez, 
se observa que en dicha contestación no se indicaron los hechos, fundamentos y 
razones de derecho de su defensa, conforme viene contemplado en el artículo 31 
del C.P.L Y S.S.  
 
Por lo anterior, esta agencia judicial,  
 

RESUELVE: 
 
CUESTIÓN ÚNICA: Inadmítase la contestación de demanda presentada por la 
demandada AGROPRODUCTORA DEL CARIBE S.A.S., a través de apoderado 
judicial, abogado Juan Sebastián Orozco Martínez, por las razones esbozadas, 
informándole que tiene un término de Cinco (5) días para subsanar, so pena de 
tener por no contestada la demanda.  
 
 

 
NOTIFIQUESE      Y        CUMPLASE 

 
 

ALFONSO MEZA DE LA OSSA 
Juez 
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